
de 26.12.07), se reguló el procedimiento de nombramiento
de personal de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a perso-
nal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por par-
te de esta Dirección General aprobar la composición de
la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 58 del Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad,

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva pa-
ra la cobertura, con carácter interino, de puestos de tra-
bajo adscritos al Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Esca-
la de Auxiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1),
con el aspirante relacionado a continuación:

1 LLOPIS LEÓN, DAVID 43820157-M

2.- El procedimiento de nombramiento de personal
de la lista de reserva se regula por la Orden de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 20 de di-
ciembre de 2007 (B.O.C. nº 256, de 26.12.07).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer en vía administra-
tiva recurso potestativo de reposición ante el Director
General de la Función Pública, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de su publicación en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; o bien, interponer di-
rectamente el recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación, a tenor de
lo regulado en el artículo 8.2.a), en relación con el ar-
tículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

637 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, por la
que se hace pública la lista provisional de as-
pirantes admitidos al concurso oposición li-

bre para el ingreso en la Escala de Ingeniero
Técnico, Grupo A2, de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base oc-
tava de la Resolución de 16 de enero de 2008
(B.O.C. nº 28, de 7.2.08), por la que se convoca
concurso oposición libre para el ingreso en la Es-
cala de Ingeniero Técnico (Grupo A2), de esta
Universidad, y tras la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, esta Gerencia, en uso de
las atribuciones que tiene delegadas por Resolu-
ción del Rectorado de esta Universidad de fecha
7 de agosto 2007 (B.O.C. de 28.8.07)

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista provisional de
aspirantes admitidos al concurso oposición libre
para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Escala de Ingeniero Técnico (Grupo A2), no
existiendo ningún aspirante excluido. 

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, para poder formu-
lar las reclamaciones que consideren. Las recla-
maciones se presentarán en cualquiera de los re-
gistros establecidos en la base 6.3 de dicha
convocatoria.

Tercero.- Hacer pública la fecha del primer
ejercicio (dos partes):

Lugar.- Edificio de Ingenierías de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria. Campus de
Tafira, s/n.

Día: 19 de mayo de 2008.

Hora: 11,00.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
correspondiente en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su publicación, o bien hacer uso
de la potestad de interponer recurso de reposi-
ción ante la Gerencia de esta Universidad en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al que se
produjo la publicación de esta resolución. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que el in-
teresado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de abril de
2008.- El Gerente (p.d. del Rector de 7.8.07;
B.O.C. de 28.8.07), Conrado J. Domínguez Tru-
jillo.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

638 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 21 de abril de 2008,
del Director, por la que se convocan becas
para la realización de trabajos de investiga-
ción en materia de Ciencia de la Administra-
ción y Derecho Público.

El artículo 8º del Decreto 131/1988, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de Administración Pública, encomienda al Instituto
funciones en materia de estudio e investigación, aña-
diendo el apartado 2º del mencionado artículo que
el Instituto deberá prestar una especial atención a los
programas de becas e investigación.

Para cumplir adecuadamente esta misión se ha
considerado oportuno la creación de unas becas que
estimulen la incorporación de nuevos investigadores
al estudio de las diversas facetas de la Ciencia de la
Administración y del Derecho Público, atendiendo
preferentemente a nuestras peculiaridades adminis-
trativas y a aquellos temas de mayor interés para la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por tanto, aprobada por el Consejo de Adminis-
tración del Instituto la convocatoria de becas en su
sesión de fecha 15 de febrero de 2008, de acuerdo a
lo señalado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y al Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de Canarias, y en virtud de las facultades que tengo
conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2008 las be-
cas para la realización de trabajos de investigación
en materia de Ciencia de la Administración y Dere-
cho Público.

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir la
presente convocatoria, las cuales aparecen recogidas
en anexo a esta Resolución.

Tercero.- Esta Resolución producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Cuarto.- Contra la presente Resolución y los ac-
tos administrativos que de ella deriven, por cuanto
ponen fin a la vía administrativa, sólo cabrá la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio del potestativo recurso de
reposición ante el Instituto Canario de Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2008.- El
Director, José Juan Herrera Velázquez.

 


